
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

*DEPTO. DE EDUCACIÓN'
- Aprueba Finiquito de coñtrato de trabajo

I 3 DlC, 2016
LOTA,

I _ --
DECRETO N' AJ ¿+.J(C)

V¡stos:

Contrato de Trabalo lndefinido del 02 de mazo
de 2015, enke la Municipalidad de Lota, Departamento de Educación y Don HUGO CRUZ
BELTRAN; Artículo '159 numeral 2 det Código det Trabajo; y en uso de tas facuttades que
me conflere el Art 12" y 63" de ta Ley N.18695 Orgán¡ca Constituciona¡ de
Municipalidades;

DECRETO:

l.- APRUÉBESE flniquito que da cuenta det
término de la relación laboral entre la Munic¡pal¡dad de Lota, Departamento de Educación,
en su cal¡dad de Empleador y et trabajador, Fotógrafo DEM, DON HUGO CRUZ
BELTRAN, RUN. N' 

2.. Lo anteriormente ¡ndicado rige a contar del O1
de diciembre de 2016 por la causat "Renuncra det Trabajadof establecido en etArt 1b9
numeral 2 del Cód€o del Trabajo

3.. PROCÉDASE at
$628.292.- (se¡scientos veintiocho mit doscientos noventa y
feriado anual pend¡ente y feriado proporciona¡.-

4.- IMPUTESE lo anteriormenle rndrcado. at iTEM
215-23-0,l-004 Desahucio e lndemnizaciones. FONDOS SEp_

ANÓTESE, REGiSTR iouESE Y
ARCHfVESE

ALENZUELA
TEROS

NICIPAL

pago de la suma de
dos pesos), por concepto de

/ mfm

- lnteresado.
- Alcaldia
- Contraloría
- Transparenc¡a Mun¡cipal
- SuEDepto. Remuneraciones
- SubDepto. Personat.
- Carpela Funcionaria
- Arch¡vo.


